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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 139, 
correspondiente a la sesión 
ordinaria virtual celebrada el 
día 24 de marzo del año 2021. 
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de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, referida a la porción normativa del 
nombre del estado de veracruz de ignacio de la 
llave. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la cámara de senadores del congreso de la unión, 
remite a esta soberanía, minuta proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 43 de 
la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, referida a la porción normativa del 
nombre del estado de michoacán de ocampo. 

v. lectura de la comunicación mediante el cual, el 
vocal ejecutivo del instituto nacional electoral, 
remite acuerdo del consejo general del ine, por 
el que se instruye a la junta general ejecutiva, 
para que a través de la dirección ejecutiva 
del registro federal de electores, realice las 
actividades necesarias para presentar el proyecto 
de la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales federales y locales, 
con base en el censo de población y vivienda, 2020. 

vi. lectura de la comunicación mediante la 
cual, por instrucciones del secretario de 
gobierno, el subsecretario de enlace legislativo 
y asuntos registrales, remite a esta soberanía, las 
observaciones al decreto legislativo número 376, 
mediante el cual se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la ley de salud y de la ley de salud 
mental, ambas del estado de michoacán de ocampo. 

vii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el secretario de finanzas y administración del 
estado, remite a esta soberanía, la celebración 
del tercer convenio modificatorio, celebrado el 
24 de febrero de 2021, del contrato de apertura 
de crédito, celebrado entre el estado, en calidad 
de acreditado y banca afirme, s. a, institución de 
banca múltiple. 

viii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el tribunal electoral del estado de michoacán, 
solicita la consideración de una ampliación 
presupuestal en el presente ejercicio fiscal 2021 
para dicho órgano jurisdiccional, a fin de que 
se pueda dar cumplimiento a la determinación 
adoptada por la sala regional del tribunal 
electoral del poder judicial de la federación, 
correspondiente a la quinta circunscripción 
plurinominal con sede en toluca de lerdo, estado 
de méxico, en el juicio electoral st-je-5/2021, 
relacionado con el juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano 
teem-jdc-067/2020. 

Sesión Ordinaria Virtual, el día 24 veinticuatro de 
marzo de 2021 dos mil veintiuno, Presidencia de la 
Diputada Yarabí Ávila González. Siendo las 16:14 
dieciséis horas, con catorce minutos la Presidenta 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 
fracción XIV, 25, 28 fracción III, 33 fracción XIV y 218 
fracción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió a la consideración del Pleno la habilitación 
del Sistema de Videoconferencias denominado “zoom” 
para la celebración de Sesión Ordinaria Virtual, lo 
anterior en atención a las medidas de prevención 
en el contexto de la Nueva Normalidad derivada de 
la contingencia generada por la presencia del virus 
Sars-Cov-2 (Covid-19); por lo que, con fundamento 
en la fracción IV del Artículo 266 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación 
en votación nominal, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado, el cual fue de 26 veintiséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró, aprobado la 
habilitación del sistema de videoconferencias 
denominado “zoom” para la celebración de sesión 
ordinaria virtual; a continuación, instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, la Presidenta declaró abierta la Sesión; 
y solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente

 Orden del Día: 

i. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la cámara de senadores del congreso de la 
unión, remite a esta soberanía, minuta proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 74 
de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la cámara de senadores del congreso de la unión 
remite a esta soberanía, minuta proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción xxiii 
bis, al artículo 73 de la constitución política de 
los estados unidos mexicanos. 

iii. lectura de la comunicación mediante la 
cual, la cámara de senadores del congreso de la 
unión, remite a esta soberanía, minuta proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 43 
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En desahogo del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación mediante la cual, la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión remite a esta 
Soberanía, Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona una Fracción XXIII Bis, al Artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; concluida la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, la 
Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión, remite a 
esta Soberanía, Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el Artículo 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, referida 
a la porción normativa del nombre del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; terminada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación mediante la cual, la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión, remite a esta 
Soberanía, Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, referida a la porción 
normativa del nombre del Estado de Michoacán de 
Ocampo; concluida la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Quinto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante el cual, el Vocal Ejecutivo 
del Instituto Nacional Electoral, remite Acuerdo del 
Consejo General del INE, por el que se instruye a 
la Junta General Ejecutiva, para que a través de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
realice las actividades necesarias para presentar el 
Proyecto de la Demarcación Territorial de los Distritos 
Electorales Uninominales Federales y Locales, con base 
en el Censo de Población y Vivienda, 2020; finalizada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, para 
su conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Sexto Punto del Orden del Día, la 
Presidenta pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura a 
la Comunicación mediante la cual, por instrucciones 
del Secretario de Gobierno, el Subsecretario de 
Enlace Legislativo y Asuntos Registrales, remite a esta 
Soberanía, las Observaciones al Decreto Legislativo 

ix. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la secretaría ejecutiva del instituto electoral 
de michoacán, remite a esta soberanía el acuerdo 
del consejo general del instituto electoral de 
michoacán, mediante el cual se aprueba el ajuste al 
presupuesto del instituto electoral de michoacán, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2021, con 
motivo del proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 

x. lectura de la comunicación por la cual, el 
l. en d. jesús bastida maciel, secretario del 
ayuntamiento de tlalpujahua, michoacán, solicita 
a esta soberanía intervención para designar el 
cargo de suplente de la regiduría de desarrollo 
urbano, obras públicas y acceso a la información 
de dicho ayuntamiento. 

xi. dar cuenta de la recepción de la comunicación 
mediante la cual el c. fermín bernabé bahena, 
informa a esta soberanía, su reincorporación 
al cargo de diputado de la septuagésima cuarta 
legislatura. 

xii. lectura de la comunicación mediante la 
cual se hace del conocimiento del pleno, la 
reestructuración de la junta de coordinación 
política, presentada por la mesa directiva. 

xiii. lectura, discusión y votación de la propuesta de 
acuerdo que contiene reestructura de comisiones 
de dictamen y comités de la septuagésima cuarta 
legislatura del congreso del estado, presentada 
por la junta de coordinación política.

Al término de la lectura, la Presidenta con 
fundamento en la fracción IV del Artículo 266 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometió en votación nominal el Orden del Día, 
presentada en manera virtual, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 31 treinta y uno votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró, aprobado el Orden 
del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación mediante la cual, la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión, remite a esta 
Soberanía, Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 74 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; terminada la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para estudio, análisis y dictamen. 
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Hacienda y Deuda Pública, para conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación por la cual, el L. en D. 
Jesús Bastida Maciel, Secretario del Ayuntamiento 
de Tlalpujahua, Michoacán, solicita a esta Soberanía 
intervención para designar el Cargo de Suplente de 
la Regiduría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas 
y Acceso a la Información de dicho Ayuntamiento; 
finalizada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Gobernación, para para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta dio cuenta al Pleno 
de la recepción de la Comunicación mediante la 
cual el C. Fermín Bernabé Bahena, informa a esta 
Soberanía, su reincorporación al cargo de Diputado 
de la Septuagésima Cuarta Legislatura; y declaró que 
el Pleno había quedado debidamente enterado de la 
recepción de la Comunicación. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura a la Comunicación mediante 
la cual, se hace del conocimiento del Pleno, la 
reestructuración de la Junta de Coordinación Política, 
presentada por la Presidencia de la Mesa Directiva; 
concluida la lectura, la Presidenta declaró que el Pleno 
había quedado debidamente enterado. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Propuesta de Acuerdo que contiene 
Reestructura de Comisiones de Dictamen y Comités 
de la Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso 
del Estado, presentada por la Junta de Coordinación 
Política; finalizada la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión, preguntando que, si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en 
su fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
el Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
la Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que contiene 

Número 376, mediante el cual se adicionan y reforman 
diversas disposiciones de la Ley de Salud y de la Ley 
de Salud Mental, ambas del Estado de Michoacán de 
Ocampo; terminada la lectura, la Presidenta ordenó su 
turno a la Comisión de Salud y Asistencia Social, para 
su atención, estudio, análisis y dictamen, conforme a 
lo establecido en el Artículo 275 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

 En desahogo del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Secretario de Finanzas y Administración del Estado, 
remite a esta Soberanía, la celebración del Tercer 
Convenio Modificatorio, celebrado el 24 de febrero 
de 2021, del Contrato de Apertura de Crédito, 
celebrado entre el Estado, en calidad de acreditado y 
Banca AFIRME, S. A, Institución de Banca Múltiple; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a las comisiones de Hacienda y Deuda Pública y de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, para 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Octavo Punto del Orden del Día, la 
Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría, dar lectura a 
la Comunicación mediante la cual el Tribunal Electoral 
del Estado de Michoacán, solicita la consideración de 
una ampliación presupuestal en el presente Ejercicio 
Fiscal 2021 para dicho Órgano Jurisdiccional, a fin de 
que se pueda dar cumplimiento a la determinación 
adoptada por la Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, correspondiente 
a la Quinta Circunscripción Plurinominal con Sede 
en Toluca de Lerdo, Estado de México, en el Juicio 
Electoral ST-JE-5/2021, relacionado con el Juicio para 
la Protección de los Derechos Político-Electorales 
del Ciudadano TEEM-JDC-067/2020; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a las comisiones 
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, de 
Hacienda y Deuda Pública y de Asuntos Electorales y 
Participación Ciudadana, para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Electoral de Michoacán, remite 
a esta Soberanía el Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, mediante el cual 
se aprueba el ajuste al Presupuesto del Instituto 
Electoral de Michoacán, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2021, con motivo del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021; concluida la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública y de 
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Reestructura de comisiones de dictamen y comités de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión Virtual. Siendo las 17:25 diecisiete 
horas con veinticinco minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu 
Cisneros Salvador, Ávila González Yarabí, Bernabé 
Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo Ma. del Refugio, 
Carreón Abud Omar Antonio, Cortés Mendoza David 
Alejandro, Cruz Melchor Abraham Alí, Equihua 
Equihua Osiel, Escobar Ledesma Oscar, Estrada 
Cárdenas Javier, Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, 
Flores Vargas José Alfredo, Granados Beltrán Laura, 
Hernández Iñiguez Adriana, Hernández Vázquez 
Arturo, López Hernández Teresa, Martínez Manríquez 
Lucila, Martínez Morales José Humberto, Mora 
Covarrubias María Teresa, Núñez Aguilar Ernesto, 
Paredes Andrade Francisco Javier, Rodríguez Ozeguera 
Martín David, Salas Sáenz Mayela del Carmen, Soto 
Sánchez Antonio, Tinoco Soto Miriam, Torres García 
Gigliola Yaniritziratzin, Valencia Sandra Luz, Virrueta 
García Ángel Custodio, Villanueva Morales José Omar 
Alejandro y Zavala Ramírez Wilma. 

Asistió con retardo a la Sesión el Diputado Madriz 
Estrada Antonio de Jesús. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a la 
Diputada Ceballos Hernández Adriana Gabriela. 

Faltando a la Sesión la Diputada y el Diputado 
Gaona García Baltazar y Portillo Ayala Cristina.

Presidenta
Dip. Yarabí Ávila González

Primera Secretaría
Dip. Ángel Custodio Virrueta García

Segunda Secretaría
Dip. Arturo Hernández Vázquez

Tercera Secretaría
Dip. Wilma Zavala Ramírez
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